
SUSCRICION PARTICULARí^aé léyéU y lan dliíDosleloncr» del du- 
bieriio «ou ohÚgalorlas patea ;:, cabial 
de provlneta «le«de que «e pu J.-'r an ofi- 
«Laimente' en ella y desde cnaíro días 
despues para los demás pueblos de la 
lulsma provincia. M ey de 3 dc Ittovleiu- 
ferc de t»3¡r.) .

Un mes en Córdoba 
Très id.. 1 , ,* , . 
Sois id. , . . . .
Un año.. i.

12 re. Id. fuera. }6
33 .
66 .

132 .

45 
. 90 
.180

SeÿubUçfi iodos./Çÿ días escepio ids Do^if^npoSf.^,,

L
As» Icje*^ ordeacs y an^qu^jp^ q^j^ sc 

ntondra publicar en his lUdc^ls^^ till 
«laites se ban dc riçii.Uiryk i C tdiç xaUH^o 
respccllv», por, cufo cov¿i?x'ii^se-í'»*»- 
ranA los edUeres de los wetoelovAtfcs 
periódicos. (Ordenes deO de Abri Indo 
iSS'íi," y 3* de Octn hr e do ISSAf) ;-'

Poder Ejecutivo de la 
; República.;

Ministerio de la Guerra,

DECRETO

Couformáadomsicou lo propues
to por el .Mlui-’tro do la Guerra, de 
acuerdo con m Goasejo de Miois- 
tros,

Vengo etl déóret^f lo'^sigùïént^:
Articulo 1/' Las v.^cautes que 

ocurran en lo sucesivo en el Estado 
Mayor general del ejército se pro
veerán enila proporción de una por 
cada- iresen las clases 'de Tenientes 
Generaleíy Mariscares dif^í^a^’^q^ ^ 
una por cada coíT^ó en ia. d’u'ij^M 
.gadieres.

Alt. 8.“ ' Poricada' dos ascebspAa 
de Teniente GAhetáL’MapisbáV^ 
Gampó-ó Brigadier’qúe se cóDií-é'- 
dan por acción dé.guerra, sa amor
tizará una vacante de la clase corr 
respondiente. -

Art. 3Tj Estas dispo^eionesteQ'- 
dráf cuinpíimieiíto desdo él : día 3 
de Eaero de' 1874, y Tas vacantes 
qué chisten so arreglarán à la pro- 
poreiop que en el. art. 1/ se esta * 
blece.

Madrid cinco de Diciembre de 
mil oolíócienta's'.'sewBtá‘ y CbafrÓ. 
—Francisco_ Serpano..— El^Ministró 
dé la Guerra,. ¡Franci860 ..Sérraní 
Bedoya.

Minl8tó?íoi dé Ïa- Gober- ! 
■ nacioù.

DECRET-OS.’
Deeeando armonizar eu lo pusi 

1

ble,con el mejor servicio los dera- 
chüa adquiridos por loa Aspirantes, 
y eu la eventualidad de que, como 
ha sucedido ya. en convocatorias 
anteriores, no puedan cubrir so Ias 
vacantes que ocurraA de ;0ácÍ81es 
segundos de estación par-falta .,de 
presentación á cx-ímen de aquellos; 
iJa acuerdo con lo propuesto por el 
Ministerio do. la Gohernacion, ’1

Vengo en decretar te sigaiente: j 
Articulo i." ..lEl arU 7.“ del ’a 

decreto fecha 12de Junio de 1873. ’ 
por el que .39 .creó la clase de Aspi - 
mutes á Oficiales euguados de,-^. * 
tacion, queda, reformado del mpdo , 
siguiente: . , ; , ’

Las yacautea de Pficiatea fór b 
gUBfijs -de.^est-aeiofl dfs, leiégraiba J 
se cubrirán en lo sacesivo, prévis >Í 
.convocatoris, eu primer lugnn cou j 
.toü Aapiij^otes.quA acrediteo poseer j 
loa oócoQÍmieuío.‘í q.uojde-termina-.el j 
programa vigente, ÿ,.Æ.so..i.udjvk J 
duos; extraúog aiieuerpo qu-;, reu- J 
niendo las condiciones qu.C; ^e exi- j 
jaU, lo sotieiten, * / i 
u!., Ari. 2.*’ í El .dja'á T dv Mayo de , 
cada año darán principio los, exá
menes p^Vá proya^ las plazos que 
rasuiteu vacantes durante,.el res
pectivo ejercicio económico., ¿

Dada,, Ç0 Madrid á veintiuno 
de, Noviembre .de mil ochocientos 
setentA^y cuatro.,r-Fraacis3y,;3ei> 
ranu.—El Ministro do la.Qobpnia,* 
-‘^á??’i,^Tá^ádes Myiteo ^ugíiata. ,

t

ji P,aia cubrir laa vacantes produ- 
ti'la^ <in, l& JunU dn Bentbivoncia 
parfteuW de ia provincia tie Bur
gos pur Ips 5res, , D^. Pedro Maria 
Angulo,, 0. Santiago Aguado y 
Torrea, b. Joó Arroyo Re vu e. ta, 
D.; Pedro deF Alta, V, Cayetano 
Lerena y D, Nicolás Igieeias,

'■ 3Z-> íiCrV :
.Vengo en pçmbear A, D., ^'pób- 

to Toves, Di. Toribio Gops^le?. ^Kíe- 
dina, 0. ClÁudio Bajo, D. Í*a8ciial 
de Cóliadq y Prieto, ÓJ Joaquín 
Gutiérrez y Vega y, D. Miguel da 
la’Morena. ,p. •

. Dado en Madrid ' á freinta de 
Noviembre de mil pp.npcieqtos se- 
tenta y cuatro. —Fianclsco .Serra
no,—Él Míóigiro^'áé là Goberna.- 
oioo, Práxedes Mateo Sagasta., ,

Para formar la 'Junta de liana- 
Scencta particùi^ir. de la provincia 
de Orense,i i !

Venga en nombrará los Seña*- 
rea^i). -Matiasi Novo, 0, I^naoSo 
Aiit¿, Ü./Francieao EeroawleT Ei- 
liirt ira, 0. üannél Rivera, ,D, J nia 
j^^-Ar^tï,. ,0. Jô6é,Xi(W0i! PHOTOS, 
D. Antonio Gonzalez AlJ)^,, düu 
y^titiÿpiop^ue, ¡JI.; Jaan l^onaasan- 
ía, U, Ântouio. ü^ií# bioy^ í doç
4v«l6'^Re«.

yoadá ^D,,Mâdri4nA .tPtÿ'nU de ' •üâflÿ’tfecJart(ttA*'à‘^6dtt'seciieii^a de

Novieiulïre.dô .mü oeiiooiei’.taâ sa- 
tenta y Ciialro-.^Fraíicisco ■S.errur 
Ap.—El Mipietro dq U.-GAbema- 
cion.,,-Práxedes Mateo pagaste. •

VeDgo.'ieo nombrqT, en .comi
sión, Jefa da Adaiioisiracioo civil 
de tercera clase en el Miaist' río da 
la Gobemaeioa-Ai D. 'Juaa’adorati
lla y Canga-ArgueHes, Admiois- 
tradór del Górreo central. ' ''

■ Madrid tres de Didiembre de 
mil oebedientoa aeteáta y eaRtw. 
— FrSncltecó Serrano.—El Ministró 
de la Gobernación; Piáxedes Mateó 
St gasta.

Venge en nombrar, en comr 

sion, Admihiatrador dé! CórPen 
oentral 4 D. José Maria Soler, oficial 
de la clase de segPndOs del Minis
terio tie la Gobernación, y'ei- 
Gíibernador eivil. =

Madrid tres de DJciémbre de 
mlioáhooientos-setefrfa y ooatro. -^ 
Francisco’- Serraífá.’-^El Ministro 
de la GobernacioOj PpAxedeS' Hético
•SagWfa> .'il'

Ministerio de Fomentó;
l. ; P> , ^1 iao. :

- id; - , - - e . - ■ */
; ' I!m'Ó. ?f : Los iDÿtHütôB de sé-
S guada óoéeñiiñzá icïÿ^ïiând“irfèi 

4 teíén-désde su-orlgeu-pnsóyendo di- 
0 fereuféS’réiifa»próc3d6Bté8 ^c^dó- 
j éSt^[fés'y''óbras pUte ctvb ‘ti'ué se 
'! '‘SfistenitfrPIftij clases tié’Tiloeofia’dé

‘îti'lfÉiiveMdîfP’Gôitrfllutdfiteà^f * les 
aiitrglioa 'ë^iuHicis WiSîlft liMMo'.
A;^;i n As lfii élUs 'qne' esUbA'^-ôc^'l- 
Us ó ignorad‘la-h teñí %RRÍ^ reoffftooi-

gestió'rtós ' heolíaa • ó 
en años abterioréé^ pelo' quedan
'ftan 'no-pdéa»*^ wiedhráT y resía- 
Weceri y '^arft tal- initédío' y ‘toda 
Vez que por'd décretó dé 14 dé No' 
■vieti/bré úítimd ee tian puestó dé 
aétevo á caigo del lí'Aiido los íefé- 
ridós Inalitutoéi ni ^-PrífeiééÁllB'’ del 
Poder Ejeontivo de la República se 
ha sorvídócTfeflíf'unte Comí ¿ión in- 
■vestigadeí'á, eompucBta dte 'V.' L 
cotab PreBidtotin, ddT PÍMeter gé
néral de Derechos y Propiedades 
del Estado,* dei laspacQot" general 
tío Instrucción''pébfica D. Manuel 
Macia José de Galdo, del CaíédrA-- 
tioode la Universidad de Madrid 
D. ViceDÍeEafafiatei y 'de loe Di
rector ea de los expresados Institui- 
toe; debiaedé actuar coma Secreta
rio uno de loe Vó^aTee A quien se
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Uoilíiaráo los Auxilio» indiipen- 
sablea.

De órden del expresado Señor 
Presidente lo digo à V. I. para so 
coaocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. machos años 
Madrid 3 de Diciembre de 1874.— 
Navarro y Rodrigo.

Sr. Director general de laetraO' 
clon pública.

Ministerio de Hacienda.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido á consecuencia de una 
instancia de Ü. Joaquin Zayas à 
nombre de la casa Gándara y Cua
dra. propietarios de la colonia de 
San Pedro Alcántara, en la pro
vincia de Málaga, solicitando qn^ 
se amplíe la habilitación de la 
Aduana de Marbella para importar 
del extranjero carbón de piedra, 
maderos de construcción, maquina
ria agrícola y para la elaboración 
de azúcar, negro animal, piedras 
de molino, ladrillos refractarios y 
abonos artificiales con destino á la 
citada colonia y á la fábrica de 
azúcar llamada <E1 Angel:*

Vistos lo» informes emitidos por 
el Jefe de là Admiaietraoion eco
nómica de Málaga. Administrador 
principal de Aduanas, Jefe de la 

. Comandanoia de Carabineros y 
Junta provincial de Agricaltura, 
Industria y Comercio, cuyos in
formes aun favorables á la Íns- 
tanoia:

Considerando que la Aduana de 
Marbella está habilitada para el 
despacho de varios de loa artículos 
cuya introducción se solicita, como 
ea el carbón mineral, loa ladrillos 
refractarios y la maquinaria:

Considerando qne con la intro
ducción directa de los demás efeotos 
se favorecen los intereses de la io- 
doetria agrícola y de la elaboración 
de azúcar, sin que se perjudiquen 
los de la Hacienda:

Y considerando,que la Aduana 
de Marbella tiene de dotación dos 
empleados periciales que pueden 
atender al servicio do que se trata;

£1 Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, de confer 
midad con lo propuesto por V. I., 
ha resuelto ,qne se amplié la ha
bilitación de la Aduana de Mar
bella, provinoia de Málaga, para 
importar del extranjero maderas de 
construcción, negro animal, pie
dras de molino y abonos de todas 
clases,- :

De Órden del mismo Sr. Pre
sidente le di'ro á V, 1, para los 
efectos correspondientes. Dios guar
de á V. 1. machos años. Madrid 
47 de Noviembra de Í87-1.-—Ca
macho,
Sr. Director general de Aduane»,

Núm. 1044. .

' Administración Económi
ca de la provincia de

1 Córdoba.

La Dirección general de Contri- 
buoiones á Impuestos indirectos, 
con fecha 2 de Diciembre me dice 
lo siguiente:

<Por ei Ministerio de Hacienda 
se dice á esta Direccíca general con 
fecha 24 de Noviembre último lo 
que sigue:

Exorno. Sr.: Vista ana instancia 
de D. Ceferino Avecilla, á nombro 

' de la compañía <La Minería Kapa- 
! ñola» pidiendo se declare que está 

exento del pago de derechos do 
consumos el carbou de piedra que 

! emplea la industria minera para 
poner en movímieuto sus máqui
nas y aparatos:

Considerando qne la| exención 
solicitada está dentro del espíritu 
de la órden de (6 de Octubre últi
mo, por la que se declaró que es
taba exento del pago de dichos de- 
recho¿ el carbón de piedra dedica
do á ciertas industrias; y '

Considerando que si esta indus
tria no está comprendida en la Ta
rifa 3.* del subsidio, es debido áqua 
la legislación especial del ramo la 
releva del pago de esa contribución 
y no seria justo que las consecuen
cias de una' disposición que la es 
favorable bajo este concepto, sirva 
de razón para que se la grave con 
el Impuesto de Consumos, que no 
la correspondería pagar si aquella 
no existiese; el Présidente del Poder 
Bjecativo de la República ha resuel
to, que la industria minera está 
comprendida entro las exentas del 
derecho de consumos del carbou de 
piedra en la Órdeu citada de 16 de 
Octubre, por el de esta clase que 
dedique á sus aparatos ó máquinas 
de vapor.

De su órden lo digo á V. E, pa
ra tos efectos consiguientes,»

Lo que he dispuesto se publique 
en el <Boletin oficial* de la pro
vincia para que llegue â coooci- 
mientode los pueblos de la misma.

Córdoba 7 de Diciembre de 
1874,—Andrés María Baladiez.

Tribunal Supre mo.

Sala de to orimioal. .

En la villa de Madrid, á 3 de 
Octubre de 1874, en ai recurso de 
casación por infracción de ley que 
ante Nos pande, interpuesta por 
Pabto Gonzalez Rodríguez contra 
la sentencia de la Sala de lo cri
minal de la Audiaucia de este ter* 
nlorio en causa seguida al mismo 
en él Juzgado de primera insbacia

de San Martin de Valdeiglesias 
por lesionees:

Resultando que enemistados por 
disensiones familiares Pablo Gon
zalez Rodríguez y Simon Villario, 
vecinos de Cadalso, so cruzaron 
casualmente an una de sus calles 
la noche del 5 de Octubre da 1873; 
y sin preceder con tienda, ai prime
ro acometió al segando infiriéndola 
con el palo que llevaba, varias le
siones en la cabeza, que han exi
gido para su completa cardoion 48 
días:

Resultando que instruido el 
procedimiento, en ei que se jus
tifica la cualidad de reincidencia 
respecto ni González Rirdriguez; y 
sustanciado en ámbas i nal an oías, 
la Sala de locriminaldela Audien
cia do Madrid proHonaió sentencia 
en 24 de Junio último calificando 
el hecho de lesiones graves, con la 
circunstancia agravante de rein
cidencia; por lo que, aplibasdo el 
uúm, 4.*, art. 431 del Código, 
circonstancia 18 del 10 y 3,* dei. 
82, te condenó á 20 meses y nn día 
de prisión correccional y acceso
rias, si bien absolviéodole à la v«z 
de toda indemnización por nohaber 
sido reclamada expresamente por 
el ofendido:

Resultando que interpuesto eu 
tiempo y forma recurso de casa
ción contra dicho fallo á nonbre 
de! procesado, apoyado en el pár
rafo quinto dei art. 798 de la ley 
dal procedimiento criminal, alega 
como fundamentos las circunsian- 
cias 3.* y 7,* del art 9/ del Código 
penal, que pretende debieron apli
carse en su favor, puesto que la 
obcecación y arrebato de que iba 
poseído su ánimo al acometer á en 
adversario demuestran que careoia 
de intención para producir el mal 
que le ocasionó:

Resultando que el Ministerio 
público se opuso à la admisión del 
recurso, atendida la contra 1 icoion 
que guardan las alegaciones del 
recurrente con los hechos con signa
dos en la sentencia:

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado D. Fernando' Perez de 
Rozas: J

Considerando qüe. conforme d 
las prescri pelen es cuasi guadas en 1 
loa artículos 798 y «ignientes de la ? 
ley provisional de Enjáiciamiento 
criminal, este Tribunal Síupremo 
ha de atemperarse estricta mente á 
loa hechos consign arios y declarados 
como probados en la seníencia im
pugnada, y en la _qae dé motivo 
al presente las alegacionea estriban 
en hipótesis que contradicen aque
llos, ptiesto qne la agresión repen
tina é imprevista, así como ohius- 
trumento empleado putei procesa- ' 
do para*comtter eldeiitb, excluyen 1 
la concuttencia ce las circunstan- 
ciae atenúan lee qne excepciood. 1 

por lo que son impertinentes é íú"- 
plioables las disposiciones legales 
citadas á su propósito;

Fallamos que debamos declarar 
y decluremos no babor lugar á la 
admisión del recurso iaterpuestc á 
nombre de Pablo Gonzalez Ho 
driguez, á quien condenamos en 
las costas y á satisfacer la cantidad 
de 125 pesetas por razón del de 
pósito que debió constituir: líbrese 
la oportuna cenificaoion à la Sala 
de lo crímiual de la Audiencia de 
esta capital á los efectos proceden
tes en derecho.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta de 
Madrid» é insertará en la «Colección 
legislativa,» pasáudose al efecto as 
copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamoa y firmamos.—Sebastian 
Gonzalez Nandin.—Miguel Zor
rilla.—Fernando Perez de Rozas. 
—Antonio Valdés.—Mariano Gar
cía Cómbraro.—Victoriano Carea
ga.—Alvaro Gil Sanz.

Publicación. — Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exorno, Sr. D. Fernando Parez da 
Rozas, Magistrado dal Tribunal 
Supremo, ceiobrándoso audiencia 
pública en su Sata de lo criminal 
en el día de hoy, de que certifico 
como Secretario Relator de la 
misma.

Madrid 3 de Octubre de 1874. 
—--Licenciado Jos é María Pantoja.

Ea la villa de Madrid, á 16 da 
Octubre de 1874, ea el recurso de 
casación por infracción de ley que 
ante Nos pende, inter puesto por Ma
nuel Palau y Vidal contra la sen
tencia que dictó la Sala da lo cri
minal de la Audiencia da Barcelona 
en causa seguida en el Juzgado del 
distrito del Pino de la misma por 
atropello que produjo homicidio:

Resultando que corno á tas seis 
de la mañana dal 11 de Junio de 
1873 pasaba Manuel Balcells pfjr 
la calle del Hospital de dicha c u 
dad cooduoiando un carretón c.ir 
gado de materiales de albañilería, 
el cual era eospajado por Francisco 
Bassedas, y al llegar frente á la 
iglesia del Hospital fué atrópeilado 
por un coche de la Central, cuyos 
caballos iban al trote y por querer 
pasar delante el couductor; ercua', 
aunque dirigió tos caballos hácia té 
derecha, cogió con una rueda de- 
hatera del carruaje la del carretón, 
y haciéndole dar media vuelta aplas
tó à Balcells entre uno de los brazos 
dei carretón y la rueda trasera del 
coc,be, á consecuencia de lo cuai 
falleció á las dos horas:

Resultando que Ja Sala calificó 
este hecho de imprudencia lemc- 
raria por haberse empeñado en pa
sar ei oonduítor Palau, no obstan
te de que el carretón le obstruía el 
paso, sin tomar las precaución es ne
cesarias, y lo condenó â cuatro ma
ses y un día de arresto mayor:

Keeultaudo que contra esta sen
tencia se ha interpuesto á nombre 
del procesado recurso de eas^cion
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por infracción de ley, ape se fundó 
en el ntitn. L’ dal art 798 de !a 
de Enjoiciamíento criminal, desig
nando como infringido el art. Íi8t 
del Código por no coníecer la cau^a 
prueba 8uácie?*e de í/^e existió la 
iui pruiiencia: I

Visto, sie: ' Penan té e'» Ma- 
■ stredo D. B^r.uo -.n ;.- ioí. ;> Rey:

Coneideran'o qae el Trib'-nul 
•mnre'aío tieii<. .¿iit acepiar ios he
chos tal cual los declare probados 
la Sala sen ten dadora ó el Jurado 
en su caso tratándose de la admi
sión del recurso de casación en lo 
criminal por jufraccioa de ley, y 
que en esos mismos hechos se han 
de fundar las iufracciones alegadas 
por las partes: <

COLi3íderando qua para si trá- 
mite prévTo ds la admisión de estos ’ 
recursos no; basta a graWta aleg»-^ ; 
cien de que existen iufr^coionas dq d 
tas que sb’ feíieren en 'los artíenfoa '• 
789,806 y sus concordantes de la ' 
ley de Enjuiciamiento criminal, ■ 
sino que es neoesário que haya j 
motivo raciooal para supouerla» S 
fundadas: í

Y considerando que si bien ea î 
cierto que la parte recurrente oitó 
como infringido el art. 581 del Có- f 
digo penal, que traía de la impru- ) 
déncía temeraria, tambieu lo es 
que se tunde en que no ha/ prue- j 
has que demuestren la oxialeocia. 
del delito, impugnoeioa que carece 
de eñeacia jurídica en cnanto es 
toutraria al, principio expuesto en 
primer término, y además el,hecho 
justiciable ha sido bien definido por 
la Sala sentenoiadora, dados los. 
hechos que declaró probados, y por 
const^nien’e-cat^e cumpletamen- 
te da tGudauieo to si recurso; ^ '

Eallamos que debemos declarar 
y d'é’ttáráüicé no haber lugáf í la 
Bdaiüioii del rae ¿rao que don tía la 
senteneÍM dteiada por la Sala de lo 
criminal de la /.udiencia de Barce
lona ioterpUBo Á>aauel Palau y Vi
dal, nt quo con Cjiiymos en las cos- 
tasy ' que'satisfaga cuíndd ■íengá 
h mejoi lorjyua- 135.pesetas, que 
debió traber constituido en depósito 
81*00 hubiere sido dèfsndidb' Coíno 
pobre; y ranatase á la esprpsada 
¿nía la comptífeñle certiñeacioo.

Asi por ^» .nuestra sen tercia, 
qut se pubu<-«fá en la «Uticeía» 
de -ladjíid* y*Tfh la’tíColeecPn- -1«-- 
ghditma,* pasatalnsea'l efeCtO hs" 
oti(Má(s- neceéíimsV ’lQ píof’ti'hdfaí 
mes, mandamos y fifídániós'-—her
vía udo Ferez do Bezas. — Aulonío 
Valdés.—Alheilo Santias. —Benito-- 
de Ulloa y Key.— Victoriano C»*''- 
rtaga.-v-Alvaio ü4'Saaz.— Htéítrdo 
Diaz de Rueda.

Pabiicadób.—-Ltiua y 'publica- 
da lué la anteri-er -sautoncia poí.' tíl 
Exemo. Sr ^41 Beneto do Ul oa y’- t 
Bey, ilagistrado dal Tríbunat^^u *‘ j 
premo, estándose ceietraildo au- j 
dienciá publica en su 8aia . c(e io j 
criminal el día de hoy, -do ipu. cer*- 
tifiep como Sacratario de la nustuíí. .

1 Madrid 16 dé Octubre 'da 187i. 
**LieenCi^do Bartol&f4e'Bcdiljmcz * 
de Rivdía. ''' ’ ' i

En la Villa de Madrid A, 30 de 
Oéiubre de 4874, en ei recurso de 
casación pur infraecion de ley que 
enté Nos penda, interpuesto por

José bornés y lÁ’slá contra la sin- 
tencia qna dieV^ la Sala de lo cri 
inmal de la Audiencia de Valencia 
en cansa seguida en et Juz^a-ln de 
Dénia por ¡efiones:

Resultandoqne estamii» cazan
do d r. curroQtB csi .a f "d. bd 19 
de N viemhre ^-hH?i., - 
había curopli ;¿ iS -muf- 
tro con José Costi y re 

.00.
ida.

Martí Monllor, coa i^>sc :-.ie5é.stu- 
vo hablanda un rato, cargan di d 
presencia do estos su ..s^pota. u . - 
perdigooos y una bala;-pero ha.- 
Iiióuúose marchado los dos últimos 
sin que ocurriese eutslion algún.i, 
cuantío se cucoatraban 4 dista ocia 
íde unos 150 pasos, ^i^p^ró el pri- 
anero contra José Costá,.productéo- 
bo'e en la pierna, derecha una .de 
sion que, despues de dos añtM-.de 
existeacia, han declarado incura
ble los Facullatívoá, quedando el 
lesionado impedido de este miem 
bro ó imposibilitado de dedicarsa á 
sus trabajos habituales:

Resultando que la
Sala calificó el. hecho de lesioues 
graves coa impedimento de miem
bro é inutilidad para el trabajo, coa 
la circunstancia especial de sér el 
ofensor menor de 18 años y mayor 
de 15; y condenó A este á un año 
de prisión correccional, accesorias, 
indemnizácron y costas; '

.Resultando.que centra asta sen - • 
tencia se ha interpuesto por el pro
cesado recurio de casación por in- ' 
fracción de ley, que se fundó en- el 
núm, 5? del art. 798 de la de Eu- 
juiciamiento criminal, designando 
pomo infringidos los artículos/ del 
Código penal 86,. pdejafo segundo; 
92, escala 2.‘i 9.°., .ciyeuastanqia 
3?, y 82, réglai?,porque teniendo 
en considefációi el Hecho y sus eir- 
cuoslancias se habi'i impiíéíto pe ■ *3 
11a su pene r à u que oifcespindials 
¡■■e^jun la ley, puyo re<!aFsoj,h.v^ido:v 
•fidhutído y ^csbií.cn-h'. eu forma.:

visto, .sien Jo Pop-. 1« :d y-S-.J 
trado lb .’••1^nfe?Z*J*i1';»{ ' ' * q

'GonsiiieiMRdo qu.y-1+ ;nlMoulos¿ 
¡dei <0hgp í^t:ai citîÿiiityiuoi/ïbirii 
riamento del recuis/ y de lajset:^-{q 
{tencia no han sido iufriogi los, per
quj casluándúiá-.por. el núm. â." - p.istpipit.-tntriUliai cío-i.-iiOiHoy que '
de! art, 431 cou la prisión üO;rec- 
.emoaí en‘ ru s grados înOiho ’^ mà 
pti’iü* al Bttbr/i^jesiâûte, ài ^é>Süte‘ 
i'^jÿli^iil ¡“Q^‘''^h U^'fiwi» i ‘«^*\ 
<|j i^fie^idojie alguno ig^^aum • 
,priûcip;*l d^i'diLzdlo* p-ra el if hr?' 
buje ^-que-fea^lQf tfitáLiW^'^.f ''hi/\‘* 

’^iere^hibitualmiditsXi^MBblo; i.jw^. 
' s<4íci>t^ de autoe,' 8e;h.ii-Apiie.vbil 

Uw p ea iuiQcdiqtiVUi^tij .ii^e^ofj-ri 
¡atcesio mayor e*a su _;r.»To niáxi[oo‘'’i 
a pneioo cin receiona-b eu ¡ra-gfadO'’ 
miniaio, a la^scholada per la ley, 
por serai pieecsadu hiayer da 15 
afiosy laeuor do I8cuaado come*-q 
lió el delito, é tmponiendo en et - 
grado mío imo eu toda çu^ exteoaiou -j 

por habar recoftoerdo ia cirenns * । 
tanaia atenua uta 3." del art,9,’, y 
en cúuforiü.-ia 
artículo 8¿

GonSid

¿».1 regía 2.* del

io, que, fíe? an lata* 
»1 tis dcjíiístMé-v* dri aTÍ. 97,1 ’ pri. 

o Vît

•‘él , lió «Ib', i í '6 Jiírb 1 
g '-^es; y b meadip »^’’dé üi7i q? en t 

; tf3>*. oWodbs ignaíes di tieñípó i^e I 
■ I’ompc-onae la 'f/éha iiupue-síá púr-A 

ja Íe''r, fo’\'4*lndo un yrado de cadá*' 
! 110 de 109 tre3'.>'r:uí!>’V,. ''.'^nn 93'
leterinwa.en ci art.- 83. 'dMfra aú”

■ imponer al procaíado un -ü > da 
• f,risica c.irraccionpi, nl h 1 infrin

gi.lo el artículo 92, escalâ'2.‘;
i Fallamos qn|j^abeawi -laclar ir 
; y deolqraiQ'í9 no -haliet*, mgaq',fieri 
¡ recurso de casación /Jje contrq 11 •. 

saatao/íia .pmoqueiaia^ .qor. Ía Sala
i de lo orimiu^ri.^pJa Audfoncia ele 
¡ Valeacia interpusó José Fornós y

Costa, ,ai q.i.e, coa'.leuam.|í^ .eq, ,143 • 
expresada.., costas v ai abono tío 1^5 pesetascostas y ai abono de 125 pesetas 

cuando noejora da fcrtdaa;.y diríjq- 
se la tíorresp^ftliante eeriiflcaciou. 
j Así ppr e3tá^nuA3tra sentencia, 
que se publicará en la «'Gaceta dq 
Madrid» ó insertar^ en ^i. «Co
lección leglslatiyi,» ^pasándjosp al.. 
efecto las copias neces arias, lo pro- 
nunoiatnos, ' mandamos y firma- 
mos.—Miguel Zorrilla,,—Fernando 
Ferez da Rozas. —^ütqnio. y^ldós. 
— Mariano García Cetobreró. — Al- ^ 
harto Sohtlas.—Bçn^o.^e Ulloh.y., 
Rey. —yictoiiano .Careaga.. , 

Pubhúacíon.-rLeída y put|lica-. ; 
da .f.ué la.antériqr sentencia por el ; 
Exemo., ,^r. R. MiguelZ.orrilia,.,, 
Magis'raJo de! Tribunal Supre^mp,, 
estánduia peíebramdo audienda pú
blica, qq su ..¿ala: de lo .crinainal -el ■ 
el di *, de hoy, de que .certifico pomo : 
Secretari .* d. Sa misma. . - • ■ 
1 ihidrid 20 de Ocio bre de .'i87^- 
«—Licencialío B.a:'tolomé Rudtiguez

¡ J3.)h vv/irifriifiii^A.jS?^» 
Dq}a^^^-/,¡ 1,^7/,.,.i¿ i^ii,i\^fsff ,4qt

i

âaté Nna 'pcaidii, íM/ú i*ú'. sbï-piir Don 
CetdiH^-iMiM^V-^ ®*^'4*^.’rih*T Yftthfr^' 
hi b.SSlejcia quo dic'd la Saia de lo 
K.riminal de la A^idwacia^ dq Zara- 
goza on causa seguida eu e- Juz- 
gudoyíe Aleat^Si^jr wfiil^Udwl en 
la 0iHto(lÍAdep^jj^£b_^' y ÿ f
; ResitItaodq iiuueu 1.a. iacd«<(iel 2îrti^:jiî-.>^Jù^^3.^W^«5^de. 
la b ai MinH wfehàîij* 44» 4 u’eM tra- “

Alo</ilaíqi. At jOittCofi-ltí, .^ ud ■ ¡tífétoi 
jc^4^j^jyi4‘*'* v^íiíí^^^^^^Q^^vi 
el.oflíúo de .i¡tíman,;.|j|r.e, ,él chai.. 
Venia,ya'pjefejpúdd du ifem'^ del." 
ahtertór ’Alcaide, qui en'''¡o reco'’* 
mendó à Céáar en su . 'destino corno ^ 
pefsepade ppoúabzt^ habtendn rear :

liz«do la fuga prevaliéndosé de sti ' 
carácter de demandádero:

Resultando '46é'según tésti- 
r'ovw de lá-seofeavia que recayó 
.eu ! caiisAque'p^r '('■idio pul fti cu 
t íüia ai Vi'iaí, apífece qdí-fué 
• ■ mi-irado ex-^nto dé'¿"ripmsabi-i

: iei-ditbndfHdi/^ iff S^lb 'r^fi^i^a 
i diJhíó ééís beCbo^fe imurudeu^a ’ 
tómefaííí.' 'eWe infrilccio^ del regia- 
meuto de-ícárceleij? y ■ejudenó A ■ 
Maruqur’á dêiTu.’séi y tiAdih â^S 
'¡arresto 'mayor; y- qáé ‘eont-rd'-'é^ia''^ 
^BeBtbdpla-seha-^ntePpnc^QWncim 
bre del mismo réeureo dd ''c^sabioii ' 
jpoif infraecio^f de^ley, quo sí fdhdó 
Ífeñ^el oüm. 3.® del art. 798 de ^ de'' 
■Eojuiciftmidhtocriminal, desighKrf? 
de comO A)fringido el-581 del- Cÿ-''' 

’digfr^péna*, porque íó*Había cíñiB-' ' 
cade de terpíudenCía uri' hecho' q&e' 
no la con^dki-iia;- Cúyd'reHurso ha'' 
sido admitido en-lá'furina que de
termina la ley: ^■

Visto, siertíro Ponente* el MágÜ- * 
irado D, Mariano GarCiaCembrero: ‘

Considerando qae, eegun el ca
so 3.Mel •wrt!»ff^MB-*líPhyW‘Btt= 
juiciamiento criminal, se entiende 
que hay infracción de ley para los 
efectos de la eásacich cuando se 
cometa error de ‘derecho al hacer 
la calificación deludito ó-falta que 
realmente constituyan loa hechos^ 
qué se declaran probados en la 
sentencia:

Considerando-que, ¡con arreglo 
al art. 581 párrafo segundo del Có- 
digó penal, sç impuodrA la penare 
arresto mayqr .ep su^ grados modi? 
y máximo al que,£»a infracción 'fié 
1 os,reglamonLos^ pumetiere .un d<^l- 
to pQrj.^imple imprudencia ó ne-: 
gligecqip:^ ,

.Considerando qqp^ ^P JP^kifowhAll. 
consignados en la Bantenc^a.,apa - 
recç. qae ei Aica^q D. (^r.;X8'. • 
•vi^^q^p9Uí.iíülia ,%qijr,.d6; la.jí}^íd . 
vm^çlj^e, de. deataud^e^ó ai qiresqt 
fJiyqumyh.^‘gp^ jifl;ílisíín6steea 
' '^'^«í'^Hífililíhíl^ chrcelus, que i«v. 
,jcqa^fei|^^^'l,a ^id^ del «t^^ieoi.- 
imiento de ningún preso, deJij^idpó..

'ioridqd d;,cuya ^poricíQuse '^n^i 
(•'Ucü.tr^; sifjü^foá^q8.®iióitt^'yraíirtii*. í? 

^ .^Í^HH t^Hl^ti^ft fof.eydriuii,, dei, , 
h H- JpU.Í 

1 Cousideraudo, por lo tanto, que 
tel calíticar la Sahi sentenciadora el 
{hecho da qoirsc tr»tS.WÍ!Hpíqiden- 
iia íémerariaj^^i.q^ i^fr^emn del

W*»:»1 
irrido eu el i^íiOí J^. derepti?.-del

^J'^VWí^r*^ W»“4f f* WÍ8ng

; ^■‘‘*:íWhíí^^ i*^^5F“^^i ‘^•^9i»í«:;- 
^y dccmramoii..po h4<?l?c fugár .^^ 
riíteúrso de.taí^iou Juierpé^sto ÿîi^ 
’^;. ^^*':¿VM“^-Mi..^v^{riík.;.Jjj.ji¡6,^g, 
. teucia dé lüj^í^^prií|,ütí 'taragoza#,i
7 leçp^t^ft(|po^,^ las coplas,.;^r.
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como fambiea i que eatisfaga, 
enando mejore de fortana, 125 pe- 
aetas que debió constituir en depó
sito: remiteee i la expresada Sala 
la com pelea te oertiñoacioo.

Âal por esta nuestra seutoncia. 
que se publicará en In <Gaceta de 
Madrid> ó insertará en la <Colec
ción legislativa», pasándose al efec
to lae copias ne cesa rías, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Sebastian Gonzales Nandin,—Mi
gad Zorrilla.—Fernando Perez de 
Roza».—Antonio Valdés,-—Mariano 
Garcia Cembrero,—Benito de Ulloa 
y Roy. — Victoriano Careaga,

Poblicacion. - Leída y publica - 
da fué la anterior sentencia por el 
Bxemo, Sr. D. Mariano Garcia 
Cembrero, Magistrado del Tribunal 
Supremo, esUndoae celebrando au
diencia pública eo en Sala de lo 
criminal el din de hoy, de qne cer
tifico como Secretario de la misma.

Madrid á 38 de Octabra de 
1874.—Licenciado Bartolomé Ro - 
drignez de Rivera.

uowiEiros
Núm. 1046.

Alcaidia constitue Ib nal de 
la Carlota.

D. Juee de Lnqne Pino, Alcalde 
popular de esta villa.
Hago saber: qué el reparti

miento vecinal de consumos del 
corriente afio formado por la comi- 
siou repartidora, rectificado por la 
miama con arreglo al Decreto de 3 
de Noviembre próximo pasado, se 
halla de manifiesto eu este Sec reti
ría mon ici pal por término de diez 
dias, en cuyo plazo los contribu
yentes comprendidos en él pueden 
examinarlo y producir las quejas 
ó reclamaciones qaeá an dereoho 
oonveogan; en la iateUgeacia qne 
trascorrido no se eacuohará de 
agraTioa.

Y para sn debida publicidad se 
fija el presente en la Carlota á 
castro de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Juan de 
Luque. —Francisco Medel» Secre
tario.

Núm. 1047.
D. Juan de tuque y Pino, Alcalde 

popular de esta villa.
Hago saber: qne debiendo darse 

principio por la Junta pericial 4 
los trabajos preliminares para la 
formación del AmiUaramiento de la 
riqueza inmueble, cultivo y gana- 
deria, que ha fe servir de base al 
repartimienió* de la cootribuoiou 
territorial -del año próximo de 11)75 
1 76, todo los raciaos y hacea- 

dadoa forasteros que tengan bienes 
en este término municipal, pre
sentarán relaciones juradas de los 
mismos eo esta Secretaria de 
Ayautamiento desde la fecha has
ta fin del corriente mes; eo la in
teligencia que trascurrido dicho 
plazo, se formarán de oficio 4 los 
desobedientes, A su coste, con 
arreglo á instrueoion.

Y para su debida publicidad se 
fija el presente en le Cariota á seis 
de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Juan de Luque. 
—Francisco Medel, Secretario.

JUZGADOS
Núm. 918.

Ju2;gado de primera instan
cia del distrito de la iz

quierda de esta ciudad 
de Córdoba.

Don Juan Orta Rubio, Juez de pri
mera instanoia de esta capital 
en el distrito de la izquierda.

Hago 'saber: que el diez y siete 
de Diciembre próximo venidero de 
once á doce de la mañana en la 
Audiencia de este Juzgado se sa
os A la venta en subasta, no ad
mitiendo proposiciones que no nu- 
bran el aprecio, una casa en esta 
ciudad en la calle de la Plata nú
mero cinco, (asada eo nueve mil 
setecientas ochenta y siete pesetas 
cincuenta cénlimos; pues asi lo 
tengo mandado en el espedieote 
de necesidad y utilidad promovido 
4 instancias de Don Cayetano 
Ruiz & nombre de su esposa Doña 
Gehoveva Martínez.

Dado ea Córdoba á diez y siete 
de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro,—Juan Orta 
Rubio.— Por maodado de su g -ño- 
ría, Sebastian Pedraza.

AMJáí'l S.
Se compran recibos de caballos 

requisados, de nueve de la mañana 
h una de la tarde, en el despacho 
del Abogado D. José Francisco de 
Trasobares, calle de San Francisco.

4—1

Á ¡06 Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amüla- 
mien to y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 

las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 51 y 
Letrados 18.

Novelas ce npletaspor c j'? 
tro reales,

■Los lacendiarios del Alba,> 
novela histórica por D, Antonio 
San Martin.

«La Gente de Media noche,* 
novela do cogLumhre por D. lía 
mon Grieta y Friaa.

«Loa Farsantes.» memorias de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez,

«Í’ouipeya la ciudad desenterra
da,* novela histórica por D. Anto
nio de Sun Martin.

«La Espuela,» Keisodio psico
lógico-novelesco escrita por Jacicto 
Labaila.

• La Atalá y el René,» por a. 
Vizconde de Chateaubriand, en- 
cuadémada en holandesa.

VENTA.

Se hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta ciudad 0. Juan 
María Velasco. La persona quq le 
convenga su adquisieiou pnede 
avistarse con 1). Juan Rafael Ve
lasco caite Pedregosa núm. 11,

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de Ius que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Gór 
doba» calle de Sau Fer 
nando» 3i.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del ((Diario, de Córdo- 
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 

tendidás puf loS vecinos 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,* 
Letrados 18 y San Fer* 
nando 54,

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
eu la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núna. 54, 
todo por cinco reales.

BENEFIGElNGIA. 
Presupuestos, liqui

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y (oda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Bencíi*; 
cencía. *^e hallan de ren
ta en la imprenta y lito- 
gratia del «Diario de Cór
doba, » San Fernando 34 
y Letrados 71,

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
^-lit51£?É?® ^^*
Agenda de bufete ó libro de 
memoria diario para ei año de j875, 

cotí noiiciaS} Guia de Hadrid ÿ e( 
Calendario compitió, 

« “"^"¿*' ^“ rusuca, l pstU 
y 70 Céutimoa. EncBrtonada, i peieUs 
En tola á la inglasa, 3 pcseUs y 28 céntF 
mos.

Provincia». Rtmiiida por «1 etéreo (U 
En rúsiics, 2 pesetas y 28 céntimos, En- 
cartonadd, z pesetas y 7» céntimos En tela 
a la iLglesa, » pesetas.

Provincias. Eu casa de Jos corresponsa
les que lae han recibido pir otro conducto 
mu «conómi o. Eu ruanca, 2 pesetas y 
19 Céntimo». Encartonada, t pesetas y 81 
«nt.mos. Bu wla à la ÍLgl(sa,3 pesetas y 
78 céntimos,

^5®""* ••‘^ y* ‘"“ gencraiiada 
por toda Espa ua que nos alimra el trébato 
da encarecer su ^ran uti ided material v 
positiva; siendo p<r lo unto mdispensabií 
en todas las casas, tanto particulares corno 
de oomtreio.

(i) El ccilificado de cada paquete de 8 
kilos se paga aparte y cuesta W Motixo* 
de peseta.

Se halla de venta en Madrid eu ia Libre
ría exiraojera y ua010nal de D. Cirios Ba.lly- 
Baiilere, plua de Santa Ata .núm. tO. y 
en V das les librerías dé la Naoion, *

Itppr&hU, libe ría y lilo^raUa deí 
DÍA RIO DE CORDOBA.
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